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Resolución DGN N°2 116/19 	 Buenos Aires, 

STE I_t.A  MARIS M 
E1:1-.WüNA GELKSIPL 

TEFE 

PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA: 

Z8 I 02  iis 

044  tIthl °. 
R E ARIA LETRADA 

ORI 
r rf n1;. ) 

VISTOS los concursos para la selección de 

las ternas de candidatos a los cargos de Defensor Público de Víctima con asiento 

en las provincias de Chubut, Jujuy, Santa Cruz, Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 

Atlántico Sur, (CONCURSOS N° 164 a N° 167, MPD); y 

CONSIDERANDO: 

Que según lo dispuesto en el Art. 11, Inc. a), 

apartado 2, subincisos a), b), c) y d) del "Reglamento de Concursos para la 

Selección de Magistrados del Ministerio Público de la Defensa de la Nación" 

(Resolución DGN N° 1244/17, en adelante, "el Reglamento"), la Secretaría de 

Concursos confeccionó los listados respectivos para el sorteo que se llevará a 

cabo el 28 de febrero del corriente año, en orden a determinar la conformación 

del Jurado de Concurso, procedimiento que fue debidamente concretado 

conforme las pautas reglamentarias establecidas al efecto. 

Por ello, en mi carácter de Defensora General 

de la Nación; 

RESUELVO: 

I.- APROBAR los listados confeccionados 

por la Secretaría de Concursos para la realización del sorteo que se llevará a 

ruINEzcabo el 28 de febrero, en orden a determinar la conformación del Jurado de 
LA NA,,,IC)IL 

Concurso en el marco de los concursos para la selección de las ternas de 

didatos a los cargos de Defensor Público de Víctima con asiento en las 

provincias de Chubut, Jujuy, Santa Cruz, Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 

411400TARI E ADA'  E 	Z 

_oRiN  Atlántico Sur, (CONCURSOS N° 164 a N° 167, MPD), con la siguiente 
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integración: 

Incisos a) y b) (Listado de Magistrados del MPD con rango no inferior al de 

Juez de Cámara, tres (3) arios de antigüedad en el cargo y que hubieran 

accedido al mismo por concurso): 

1. Señora Defensora Pública Oficial ante los Tribunales Federales de 

Primera y Segunda Instancia de Córdoba, provincia homónima, Dra. 

María Mercedes CRESPI; 

2. Señora Defensora Pública Oficial ante los Tribunales Federales de la 

Capital Federal, Dra. María Florencia PLAZAS 

3. Señor Defensor Público Oficial ante los Tribunales Orales en lo 

Criminal y Correccional de la Capital Federal, Dr. Santiago GARCÍA 

BERRO; 

4. Señor Defensor Público Oficial ante los Tribunales Orales en lo 

Criminal y Correccional de la Capital Federal, Dr. Ricardo A. 

RICHIELLO; 

5. Señor Defensor Público Oficial ante los Tribunales Orales de 

Menores de la Capital Federal, Dr. Damián R. MUÑOZ; 

6. Señor Defensor Público Oficial ante los Tribunales Federales de 

Primera y Segunda Instancia de Resistencia, provincia de Chaco, Dr. 

Gonzalo Javier MOLINA; 

7. Señora Defensora Pública Oficial ante los Tribunales Orales en lo 

Criminal y Correccional de la Capital Federal, Dra. Cecilia 

DURAND. 

8. Señor Defensor Público Oficial ante los Tribunales Orales en lo 

Criminal Federal de la Plata, Dr. Guillermo TODARELLO. 

Incisos a) y b) (Listado de Magistrados del MPD con rango de Juez de Primera 

Instancia, tres (3) años de antigüedad en el cargo y que hubieran accedido al 

mismo por concurso): 

1. 	Señor Defensor Público Oficial ante los Juzgados en lo Criminal y 

Correccional y Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y 

Correccional, Dr. Sebastián Noé ALFANO; 
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2. Señor Defensor Público de Menores e Incapaces de Primera Instancia 

en lo Civil, Comercial y del Trabajo, Dr. Marcelo Gabriel 

CALABRESE; 

3. Señora Defensora Pública de Menores e Incapaces de Primera 

Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo, Dra. María Carolina 

PALADINI. 

4. Señor Defensor Público Oficial Adjunto de la Defensoría General de 

la Nación, Dr. Hernán FIGUEROA; 

5. Señor Defensor Público Oficial ante los Juzgados Federales de 

Primera Instancia de Campana, Dr. Alejandro ARGUILEA. 

Incisos c) y d): 

1. Señor Profesor Protitular de la Asignatura "Derecho Penal - Parte 

Especial", de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la 

Universidad Católica Argentina, Dr. Leonardo José DE MARTINI; 

2. Señora Profesora Adjunta Regular de la Asignatura "Elementos de 

Derecho Penal y Procesal Penal" de la Facultad de Derecho de la 

Universidad de Buenos Aires, Dra. Patricia LLERENA; 

3. Señor Profesor Titular de la Asignatura "Derecho Penal III" y 

Director Ejecutivo de la Maestría en Derecho Penal de la Facultad de 

Derecho de la Universidad Austral, Dr. Carlos M. GONZÁLEZ 

GUERRA; 

4. Señor Profesor Adjunto de la Asignatura "Derecho Procesal Penal" 

y Profesor con dedicación simple en la carrera de Posgrado en 

Derecho Penal, de la Facultad de Derecho de la Universidad Austral, 

Dr. Juan María RODRÍGUEZ ESTÉVEZ. 

II.- Regístrese, agréguese copia de la 

presente en el respectivo expediente y en el expe ente DGN N° 1576/2015, y 

publíquese en el portal web. 

TEttlatÁRÍS MARTINÉZ 
GlraNGORA GENERAL DE LA NACON 
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